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Adenda al convenio de cooidlnaclón para la Aslstencla Soclal en el Estado de rallsco DJ{OI{V-COOR-957/21 que

tienen celebrado el Slstema para el Desarrollo lntetral de la Famllla del Estado de ,allsco, €n lo suceslvo

dsnom¡nado "DlF Jal¡sco", repr€rentado por su Dlracto, Generel, el lng, Juan Carlos Martfn Máncllla y, por la otra
parte, el Slstema para el Desarrollo lnt€tral d€ la Famllla del Mun¡clplo de Jalo3totltlán, repres€ntado por su

Dlrector/a General, el/la C. Adrlans Ramlrer Jlménez, a qulen para los efedos del presente se le denoml¡aró como

"DlF Mun¡c¡pal"; los cueles se sujrten al tcnor d€ los slgulentes enlecedentos y cláusulas:

ANTECEDENTES:

2. La actual Adm¡nistraclón Públlca Munic¡pal ¡n¡ció eldfa 1'(primero) de octubre de 2021 (dos m¡lvéint¡uno)y a f¡n
de contínuar con la operación de los programas en favor de la poblaclón, el "DlF Munlclpal" desea formalizar el
presente instrumento, para lo cual reconoce y hace suyo lo pactado en el "Convenlo de Coo¡dlncclón" ciÍado en
el proem¡o del presente, por lo que se obliga a su cumplimlento conforme a los derechos y obl¡gaciones
pactadas.

4. tul mlsmo, en la cláusula cuarta del "Convenlo de Coordlnaclón", el "DlF Munlclpal,, manlfestó su conform¡dad
en operar los programas ahí señalados, entre ellos, el que nos ocupa en el presente,

Mlentras que en la cláusula séptima del c¡tado convenlo, el rolF Munlclpal' se comprometió a promover,
organlzar, operar, vigilar y evaluar la prestaclón de servicios de asistencia social en su Municlpio.

6. Mediante el Memorondo No. DAPAM/633/2022 emitldo por la Llc. Angellca contreras Robles, Directora de
Atención a las Personas Adu¡tas Mayores del Organismo, presentado ante la Olrecc¡ón Jurfdlca con fecha 14
(catorce) de sept¡embre del 2022 (dos mll veintldós), se encuentra sol¡cltando la elaboración del p
lnstrumento Jur[dfco, con el respectivo visto bueno de su subdlrector General operat¡vo, aprobán
asignación de recurso financiero para la eiecuc¡ón de "El proyecto", siendo el recufso en numerario
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l, Lat psrles manifiestan que el 1' (prlmero) de octubre del 2021 (dos mil ve¡ntluno), celebraron Convenio de
coord¡nación para la Asistencia Social en el Estado de Jalisco, conforme a lo c¡tado en el párrafo que antecede y
que para efectos del presente se identificará Éoño el rGonvenlo de Cootdlnoctón", el cual tiene como objeto
formrlizar la coordinaclón con el 'DlF Mun¡c¡pal' respecto a la prestaclón y promoción de los serv¡cios de
aslstencia social que se operan med¡ante los "Programas en materla de Seguridad tamillar, Seturidad
Al¡mentaria, Seguridad Comuñitaria y Segurldad Soclal" de "DlF lallsco", asf como los pro8ramas operatlvos y
modalfdades que de éstos se desprendan, conforme a lo establecido en los artlculos 4, 25 v 26, del Código de
Aslstencla Social para el Estado de lal¡sco.

En la cláusula tercera del "Convenlo de Cootdlnaclón", se estableció que el 'DlF Jallsco', para efecto de dar
cumpl¡mlento a lo señalado en su cláusula segunda y, de conformidad a los llneamlentos establecldos por el
Goblerno del Estado, trabajará acorde con los programas ¡nstltucionales básicos, subprogramas y proyectos
aslstenc¡ales que ahf se señalaá; entre los qui se encuentra el concemlente al Prcyedo No. 7r7 "Equlpom¡ento
y/o Recqulpamlento de Centrcs de Atenctón poro tas P¿ttonds Adullos Mdyotes dct Estado de lallsco", en
delante ldentiflcado como "El Proyedo".

5. Que en el segundo párrafo de la cláusula cuadratésima primera del convenio de referencia, los pa,les
convinleron que, para la consecuc¡ón de los programas y cualquler apoyo que otorgue "OlF rall¡co" en favor del
"DlF Munlclptf 5e formal¡zarla convenio o adenda, en el cual se establecerían las obligaciones y comprom¡sos
especiales complementar¡os a las ya determinadas, los cuales formarán parte lntegral del "Convenio de
Coordlnaclón".
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entrega, de orlgen estatal, Íronsrerenc¡ds y Artgnoclonat Estolales '(n005", y se cuenta con la solvencia
necesaria conforme la cadena presupuestel que se detalla a contlnuación:
2022.29.O2.Otz,2,L 1.2,1,11,045.00250.3048.2.6.8.2.¡¡.E.358,358c¡.¡1413,00.11,11001C,00605.1;20.15O.C,117.

CONSENfIMIENTO

Prlmera.- Las Partes manlllestan que comparecen a este acto en plenltud de facultades, de manera l¡bre y
espontánea y que las cláusulas que a continuación se detallan, const¡tuyen la expresión fiel de su voluntad sin
reservas y que conocen la trascendencla y efectos legales de'su firma.

OBJETO

Segunda.- objeto: El presente instrumento tiene por obieto establecer los térm¡nos conforme a los cuales'DlF
Munlclpal" adquirirá, en compra gubernamental, diversos b¡enes muebles para el Equ¡pamlento, desarrollo y
ejecuclón de "El Proyecto" en el Municlpio de Jalolotltlán, para que atienda de manera oportuna y exclus¡va a
personas adultas mayoi'es y de está manera puedan acceder a fos servlc¡os y apoyos necesarlos de acuerdo a la
problemática que presenten conforme a "El Pfoyecto".

"El Proyecto" t¡ene por obietivo brindar apoyo directo a adultos mavores, con el fin de coadyuvar en su desarrollo
¡ntegra¡ e inclusión social, contando con ¡nstalac¡ones adecuadas a las circunstancias que presenta este sector de la
población, asl como con programas dlseñados para cubrir sus nec€s¡dades básicas (salud, alimentación, recreac¡ón y
soclallzaclón), además de contar con personal capacltado en la atención de esta poblaclón vulnerable.

EI'.ITREGA DEI, RECURSO FINANCIERO Y SU DEBIDO EIERCICIO

Tercera.- "DlF Jal¡sco' entrega a "DlF Munlclpal" la cantidad de S200,000,00 lDosr[entos mll pesos OO/IOO M.N.],
para el desarrollo de "El Proy€cto"

Los bienes muebles que efDIF Munrcrpar" deberá de adquir¡r, estarán en estr¡cta observanc ia al listado autorl dopor la D¡recclón de Atención a las personas Adultas Mayores y/o Jefatura de Gestión de Centros de Atención
Personas Adultas Mayores, que se describen y detallan án el Anexo No. I que forma parte integral del prese te
instrumento jurfdlco
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7, Lcs poftes reconocen su representaclón entre sl conforme a las declaraclones soñaladas en el'convenlo de
cooúlnaclón". Es su deseo.formal¡zar la presente Adenda de Colaboración al tenor de las siguiéntes:

CTAUSUTAS:
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Las transferenclas del recurso flnanclero se realizarán conforme al fujo de efectlvo que reciba .,DlF Jallsco,,, para lo
cual, prev¡o a la transferencia electrónlca que realizará "DlF Jal¡sco" en favor del "DlF Munlclpal", este último deberá
exhibir al "DlF Jallsco" en original y cop¡a simp¡e, los documentos y facturas las cu¿les deberán de cumplir con los
requisltos contables y fiscales aplicables. La transferenc¡a electrón¡ca se realizará €n la cuenta bancarla que esté a
nombre del "DlF Munlclpal" o en la que el organ¡smo asistencial tenga a b¡en en lndlcar necesario para su operación.

Cuarta."'DlF Munlclpal" por su parte, se compromete a eJercer la cant¡dad antes señalada única y exclusivamente a
la apl¡cac¡ón y desarrollo de "El Proyecto", que es la adquis¡clón de b¡enes muebles para el Eguiparrrerrto del centro
de Día de su municipio, sin que pueda destinarse a fin d¡st¡nto, conforme a los ¿ ineamientos pora Equ¡pomiento y/o
Reequipdmiento de Centros de Atención paro las Personos Adultos Moyores del Estado de Jolisco, que ta
Dirección para la Atención de las Personas Adultas Mayores del "DlF Jallsco', tiene contemplados para normar la
operación y ejecuc¡ón de "El proyecto" en el Municipio de Jslostot¡üán.
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Ex¡stirá acompañam¡ento al gasto del recurso flnanciero otorgado, por parte de la Direcclón para la Atención de las

Personas Adultas Mayores del "DlF Jallsco", En caso de sltuaclones especiales e lnterpretaclón del gasto de d¡cho
recurso, deberá sol¡citarse de manera fundada y mot¡vada a tal D¡rección la autorizac¡ón correspondlente, Io que
deberá de contar con la aprobación de la subdirección General operat¡va.

COMPROBACIóN DEL RECURSO FINANCIERO

Quinta.- "DlF Municlpal" deberá just¡ficar, a más tardar dentro de los frelrto díos ndturdles siguientes a la recepc¡ón
del recurso f¡nanc¡ero a otorgarse, ante la Direcc¡ón para la Atención de las Personas Adultas Mayores de "DlF
Jalisco", la aplicac¡ón de dicho recurso, entregando copia de los comprobantes fiscales d¡gitales por internet con los
que se acredite la compra gubernamental que se realice al respecto del cumplir con "El Proyecto".

De igual forma, el "DlF Munlclpal" deberá elaborar el Padrón de Beneficiarios de "El Proyecto", en el formato que le
será proporcionado por el "DlF Jal¡sco"; entregándolo, justo antes de rec¡b¡r el apoyo económico de mérito.

Sexta.- En caso de que el "DlF Municlpal" no hub¡ere ejercido en su totalidad, o bien no haya comprobado la

total¡dad del recurso f¡nanc¡ero otorgado o, en su caso, tener un ahorro en la adquisición de los bienes muebles,
deberá reintegrar al "DlF Jal¡sco" la c¿nt¡dad restante, a más tardar al dla 30 (treinto) de noviembre de 2022 (dos

mil veintidós).

En el supuesto de que sea necesario recurso adicional para la adqulsición de los blenes muebles, será
responsabilidad del "olF Munic¡pal" completar el recurso financiero faltante, s¡n que sea responsabilidad de "DlF
Jalisco" proporc¡onar cantldad adicional a la aquf pactada.

Séptlma.- "DlF Munlclpal" deberá de ¡ncorporar en su patrimon¡o los bienes muebles que adquiera, sin que puedan
ser destlnados a fin d¡stinto a "El Proyedo", s¡n la autor¡zaclón por escr¡to que dé el "DlF Jallsco".

ava,- En el caso de incumpl¡m¡ento a cualqu¡era de las obligac¡ones pactadas en el presente, el "DlF Munlcipal"
deberá de reintegrar a "Dlt Jallsco" l¿ cant¡dad de recurso financ¡ero que le es entregada, con independencia de la

pra de bienes que hub¡ere ya real¡zado o estén en proceso

Novena.- Para corroborar la aplicaclón del recurso y cumplimiento de "El Proyecto", "DlF Jal¡sco" podrá solicitar al
"DlF Munlclpal" la información y documentación que sea necesaria, asf como realizar v¡sitas de supervisión y
acompañamiento, para lo cual se establecerán observaciones y se establecerá un término para su cumpl¡m¡ento;
debiendo todo lo anterior constar por escrito mediante actas c¡rcunstanciadas y oficios; lo anter¡or se realizará por
conducto del personal adscrito a la Direcclón para la Atenclón de Ias Personas Adultas Mayores de ,,DlF Jallsco,,. por
igual podrán realizar superv¡sión y rev¡s¡ón cualquier autoridad en el ejerc¡clo de sus funciones, para lo cual el ,,DlF

Municipal" se compromete a otorgar las facilidades de superv¡s¡ón.

Será ob¡igación del "DlF Munlc¡pal" rem¡t¡r a "DlF Jallsco" informes mensuales de la operación y desarrollo de ,,El

Proyecto" debiendo de acompañar además los padrones de los benefic¡ar¡os, sus altas y bajas, según correspondan.

VIGENCIA

Décima.' De común acuerdo, los pottes determinan que la presente Adenda comenzará su vigencia a partir e su
firma y concluirá hasta el término del presente Ejercicio 2022 dos m¡l veintldós, respetándose en todo momen las
condiciones de ejecución y operación de ,.El proyecto,, , con independenc¡a de su extensión de temporalidad
trámites admin¡strativos necesarios para dar por conclu ldos los flnes proplos del presente acuerdo de voluntad
previendo que se hayan cumplido todas y cada una de las obl¡gac¡ones cont¡'afdas en este instrumento jurÍd¡co.
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Décima prlmera.- Ambas partes maniflestan que lo establecido en el presente ¡nstrumento es adic¡onal y
complementario a lo señalado en el clausulado del "Convenlo de Coordfnaclón", específicamente en relación con el
Proyecto No. 777 "Equlpdñlento y /o Reequlpd¡nlento d Centros de Atenclón paru lds Personos Adultds Mdyotes
del Estddo de tollscoi por Io que subslste en todos y cada uno de los términos ahf establecidos, y deberá respetarse
en todo caso lo ahfconven¡do, por lo que la presente adenda forma parte integral de tal conven¡o de mérito.

A la par de lo anterior, serán aplicables las reglas establec¡das en la ley, reglamentos, lineam¡entos y proced¡mientos
aplicables a "El Proyecto".

Déclma setunda.- ¿ ds paftes acuetdan que para todos los efectos del presente instrumento .jurídico serán aplicables
las obllgaclones pactadas en el "Convenio de Coordinación" y en especial lo plasmado en el "f¡tulo Setundo: De las
obligaclones especlales del "Dlf Munlclpal", T¡tulo cuerto: D€ los comodatos y donaclones de b¡enes muebles y la
entrega de recursos", Capitulo Prímero: De las Generalldádes"; y "T¡tulo Qulnto: De ¡as dlsposlciones generales
apl¡cables a "Las partes", las que se tienen por reproduc¡das como sfse lnsertasen al presente.

Para el seguimiento y cumplim¡ento del presente, "DlF Jallsco" designa como responsable al o el titular de la hoy
Dirección para la Atenc¡ón de las Personas Adultas Mayores dependiente de la Subdirección General Operativa.

Leído que fue la presente Adenda por lds pdnes, y enteradas de su conten¡do y consecuenc¡as legales, lo firman en
unión de los test¡gos que al final suscr¡ben, en esta ciudad de Guadalajar Jal , al día 75 quince de septiembrc de
2022 dos m¡l ve¡ntidós

Por Municipal"

General

Testlgos

Mtro. Francisco Al
Jefe de Acuerdos

reno Muñoz Lic. Contreras Robles
Jurfdlcos Directora de Aten n a las Personas Adultas Mayores

"DlF Jallsco"D¡ dica
co"
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Anexo No, 7
Blenes muebles pdra Equipam¡ento del Centrc de Dfo... ptoy 777/2022

'tolostotitlán"

ARTICULO CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO
MONTO
TOTAL

Tablón de 2.40 x 90 (cubierta de vinil) 5 S3,4oo.oo S17,ooo.oo
Silla plegadiza (estructu ra metálica) 50 S1,ooo.oo s50,000.00
Gabinete u n iversal metalico S9,ooo.oo S9,ooo.oo
Escritor¡o tipo L 1 s12,000.00 s12,000.00

1 S4,400.00 S4,400.00
Computadora de escritorio 1 s2s,000.00 S2s,ooo.oo
Pintarrón blanco melamina 90 x 240cm 1 S7,soo,oo s7,s00.00
Proyector 7 Sls,ooo.oo Sls,ooo.oo
Equipo de sonido de alta def¡n¡ción 1 S12,soo.oo S12,soo.oo

1 S2,3oo.oo S2,3oo.oo
Multifuncional 1 Slo,ooo.oo s1o,ooo.o0
]!"gq de bocinas para laptop t 52,4oo.oo S2,4oo.oo
Despachador de agua (fría y caliente) 56,2oo.oo S6,2oo.oo
Ventilador de pedestal 1 S1,6oo.oo s1,6oo.o0
uego de herramientas básicas 1 S3,8oo.oo S3,8oo.oo

Bote de basura de metal con pedal 2 SToo.oo S1,4oo.oo
l f

I
c

aterial didactico lüdico (spin master, jenga,
rummy, flip splash, domino, monopoly clasico

5libros)
1 s4,500.00 S4,soo.oo

Juego de señaletica 1 S6oo.oo $6oo.oo
kg S6,5oo.oo S6,soo,oo

Extintor de PQS 4.5 kC 1 S1,8oo.oo s1,800.00
Escalera de aluminio lega b le S2,ooo.o0 S2,ooo.oo
Oxímetro de ulso digital 1 Sgoo.oo Sgoo.oo
Baumanómetro digita I de brazo 7 S1,3oo.oo S1,3oo.oo
Termómetro di ital infrarrojo 1 S1,1oo.oo S1,1oo.oo
.luego de ta ete san¡tizante L S6oo.oo S6oo.oo

rimeros auxiliosBoti utn 1 S6oo.oo

$200,000.00
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